
 

DECLARACIÓN Nº 03/2023 

 

VISTO:  

La conmemoración de los 50 años de la bendición de la iglesia Santa Teresita 

a llevarse a cabo el  próximo 17 de marzo y a los 60 años de la bendición de la 

Gruta de Lourdes  de la ciudad de Las Varillas en el mes de agosto del 

corriente año.  

 

CONSIDERANDO: 

Que cada 11 de febrero, los católicos y devotos de la Virgen María celebran la 

fiesta de Nuestra Señora de Lourdes, una de las más de 40 advocaciones 

marianas. 

 

Que esta celebración conmemora las primeras apariciones de la Virgen a 

Santa Bernardita, en el año 1958, en la gruta de Massabielle, en Lourdes, 

Francia. En estas apariciones la Inmaculada le comunica a Bernardita, que a 

pesar de las dificultades, ella estaría acompañándola, así como lo hizo con su 

Hijo en la cruz.  

 

Que desde entonces, los devotos a la Virgen de Lourdes acuden a ella para 

que sea mediadora en momentos de enfermedad.  

 

Que en nuestra ciudad, desde el 02 al 10 de febrero, con la novena en honor a 

Nuestra Señora de Lourdes y la solemnidad de Nuestra Señora, el 11 de 

febrero, dan inicio las actividades parroquiales, llevándose a cabo las 

celebraciones en la gruta del barrio Bartolomé Mitre.  

 

Que la construcción de la gruta estuvo impulsada por el padre Lorenzo Mensa 

y se bendijo el 25 de agosto de 1963.  

 

Que Monseñor Daniel Cavallo mencionó que la novena “tuvo el signo distintivo 

del agradecimiento por el lugar y por todos los que piedra a piedra la 



 

construyeron, y que tiene un valor sentimental, arquitectónico e histórico muy 

importante en la vida de la ciudad”.  

 

Que la Virgen de Lourdes, protectora de los enfermos, es muy convocante, 

tanto en su lugar de origen, Francia, como en cada santuario o gruta que existe 

en el mundo.  

 

Que también, cobra mucho significado el agua de Lourdes, que motivó hace 

algunos años a realizar en la gruta de nuestra ciudad, una cascada que 

represente esa agua. 

 

Que el 17 de marzo de 1973 se realizó la bendición de la Iglesia Santa 

Teresita, conmemorándose los 50 años de este acontecimiento y que junto a la 

gruta de Lourdes conforman un centro de espiritualidad importante en nuestra 

ciudad. 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De La Ciudad de Las Varillas 

Resuelve: 

 

 

Artículo 1º: Declárese de interés municipal a los 50 años de la bendición de la 

iglesia Santa Teresita a conmemorarse el  próximo 17 de marzo y a los 60 años 

de la bendición de la Gruta de Lourdes  de la ciudad de Las Varillas en el mes 

de agosto del corriente año.  

 

Artículo 2º: Invítese y entréguese copia de la presente declaración a miembros 

de la Iglesia y de la   comisión de apoyo de la Gruta de Lourdes y la Iglesia 

Santa Teresita del Barrio Mitre (ex central argentino). 

 



 

            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

              Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, dese al R.M., y archívese. 

 

DADO Y APROBADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

 

 

 

 

 


